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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Le,y General de Educaciónel artículo 76 establece',La Dirección Reg ional de Educación es un órgano especializadoGobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripció n territorial. Tiene relacton técnico-normativa con el Minísterio de EducaciónLa finalidad de la Dirección RegionaIde Educación es promove r la educaci ón, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia yla tecnolog ía. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en su ám bito ju risdiccional, para locual coordina con las U nidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,';

,lÉ

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1

Que, media nte la Ley N. 2Z65g
1 se establece declá

Ley Marco de
rase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública yconstruir un Estado dem ocrático, descentralizado y al servicio del ciudadan o;

c Rs M/pc R se d i s p u so, entre otra s cosa s, la];rfi ffi ,Dr"ffi::*:r!J i#r:[l js :r;las provincias que óonrormrn 
"Jil áüLf po," ro üI"];;l marco de ras Ll"ár. normas, sepuso en marcha la implementación o-el ReoisenJüitñr.ünar en n*rti.-rJg-ión, dentro dermarco de una gestión por procesos, áestaca.noo qrulr'Ünü"; ü óffi; e=o'u."tir. rocar seencargue de la labor eminentemente pedagog¡ca]m-ientlr.'qr" 

ra oficina de operaciones esla responsable de la unidad ej".rt.iü oeim"ánÉ;o áá lá, ,i.temas administraiivos;

cRSM/.RpGR der 10 de setiembre .",^r,1!isr#l"8itTffi;.ffsf::l ,[, i;i3;iltlorganización v Funcig",".^ nór-v oJ,culd;;;""Á;ig;;ción de personar_cAp provisionardel Gobierno Regional.de san rvl"',tin, oonde ra Direc;il; operaciones se define como unorgano de rínea de ra Dirección Regionar d. E;;;;on, 
"n.ár!;;;;'ra dirección,coordinación' seguimiento y super¡.¡áñ oe- la gestion 

-rllrin¡.trrtiva 
y presupuestar de ras

;j§ii:i3"??"'ffi:;i¿,Xi 
,";tá i.r ó," dicha sestio, ",i" arineada con ras lrioridades de

dispone que er profesor tiene derecr" 
: :üiü,""i.i",f1'i1:r:i" :i;ñ".:%J.rff:á:o conviviente reconocido judicialmente, padres o f..¡,lor; .¡ frlluce- áf ;"*; su cónyuge,hijos, padres o herml?p!-en esa preración v ", ilirrixcruyente; y er artícuro.135o derregtamento de ra LeyJr,ro 2.9944, ráv oL r, 11t-, üag;[riar, aprobádo mediante Decretosupremo N" 004-2oi?-ED,".l.Pl"é;;e et subsid¡o pJilrto y sepetio consiste en un sotobeneficio' que se otorga a petición da'parte; y meolante ós. ru" 3og-2013-EF, f,,a el montó
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único del subsidio por Luto y sepelio para los-p19!e^s9res a Ia que refiere la Ley de la

Reforma Magisterial,'por f, Srra Oe fne§ MIL Y OO/lOO SOLES (S/' 3'000'00);

Que, con expediente No 019-2022876851 que

contiene er rnforme No 167-2022-GRsM-DRE-Do-oo-uE.30o/uGA/ARP de fecha 23 de

mayo de 2O¿Z,intoima qr" Oon ORLAÑDO ASENJO FERNÁNDEZ identificado con DNI' No

go6Tl42T,proferornorbradoenlalE'No00894-Juningue,deldistritoyprovinciade
Moyobamba, solicita éubsidio por t-uto y Sepe-lio por el fallecimiento de su señor padre' quien

en vida fue don Jurio Asenjo Garderóíidentificabo.on DNr. No 01031459, acaecido el 08 de

enero de 2OZ2 en el distriio de Jepelacio, acreditado con Acta de DefunciÓn y Partida de

Nacimiento, asimismo, indica que la-solícitante cumple con las.condici.ones para dicho

otorgamiento del srü"ioiá loi lrto y Sepelio, por-lo que la responsable delArea de Recursos

Hurñanos dispone proyectar la presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del Sistema Nrcional de Presupuesto, Ley .No 31365 Ley de

PresupuestodelsectorPúblicoparaelAñoFiscal2022,LeyN"2gg44LeydelaReforma
Magisteriar, ro estaurecido med¡ante Dácreto supremo. N'3og-2013-EF y lo facultado por la

ReJotución Directoral Regionat N' g46O-2022-GRSM/DRESM;

en el Portal lnstitucional de

(www. dresanmartin. q.ob. Pe).

O7 JU

ttiyobrl¡b6

SEC

San h'Iortín
co ül ERNr_) itEa-iioi(AL

i€! í'r.i|:, .:it l.tr.i!

ARTiCULO TO: PUBLICAR, la resolución
EducaciÓn San Martínla DirecciÓn Regional de

SAN MART
EOUCACION

IN níquese y cúmPlase,

NO 6 9 /. -2022-GRSM/DRE/DO-OO

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por

LutoySepelioafavordedonoRLANDoffiZidentificadoconDNl.No
g0671427, profesor nom¡raoo en la lE. No 00894 - Juningue, del distrito y provincia de

Moyobamba de la *gi¿; é;; Martín, la iuma de TRES MIL Í 0O/100 SOLES (S/' 3'000'00)'

por el fallecimient;i; su señor padre, quien en vida fue don Julio Asenjo Calderón

identificado con DNr. No01o3145g, acaecido er 0g de enero de2022, beneficio que se otorga

en virtud al artículo 62o de la Ley No 29944'

ART¡CULO SEGUNDO: PREGISAR, que la

presenteResoluciÓnseregistrará91,9rs¡s@uerdoalodispuestoporel
Ministerio de Educacián co"n oficio Múrtipre N'0oi9-2014-MTNEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

marzo 2014, a etectos de autorizar las iransferencias de las partidas para su financiamiento

respectivo.

ART|CULO TERCERO: REMITIR, A ITAVéS dE

SecretaríaGeneral,copiafedateadaoetapffilaoficinadeoperacionesde
laUE.300.EducaciÓn'deSanMartínyalaparteinteresadaparasuconocimiento.
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Regístrese,
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